
B. O. del E.—Núm. 56_____________________ 6 marzo 1975 4703

beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de las 
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando 
por otra parte se deriven perjuicios pana terceras personas al 
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148 y 149 y disposi
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Chiva, número 11, puerta 4.ª, 
de Alfafar (Valencia), solicitada por su propietario, don Rafael 
González Fernández.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 31 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

4808 ORDEN de 31 de enero de 1975 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en la 
calle José Faus, número 15, barrio Infanta Isabel, 
de Valencia, de doña Concepción Jaime Corderas e 
hijos, como herederos de don Luis Bas Dalmáu.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente de la Cooperativa de Casas 
Baratas «Infante Isabel», en orden a la descalificación volun
taria promovida por doña Concepción Jaime Corderas e hijos, 
como herederos de don Luis Bas Dalmáu, de la vivienda sita 
en la calle José Fau6. número 15, de Valencia. 

Resultando que el señor Bas Dalmáu, mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Valencia don Alfonso del Moral y 
de Luna, con fecha 17 de enero de 1948, bajo el número 48 de 
su protocolo, adquirió, por compra, ai Instituto Nacional de la 
Vivienda la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Occidente de Valencia, en él 
tomo 81, libro 53, de Afueras, folio 177, finca número 8.991, 
inscripción tercera;

Resultando que con fecha 18 de octubre de 1928 fue calificado 
el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas, don- 
de radica la precitada, habiéndosele concedido los beneficios 
de préstamo, prima y exenciones tributarias; 

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años que de
termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto-2131/ 
1963; y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su 
aplicación, con la excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus 
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras perso
nas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de 
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/1963 dé 24 de julio: los artículos 147, 148, 149 y dis
posiciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle José Faus, número 15, de Va
lencia, solicitada por sus propietarios doña Concepción Jaime 
Corderas e hijos, como herederos de don Luis Bas Dalmáu.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general de! Instituto Nacional de la Vivienda.

4809 ORDEN de 5 de febrero de 1575 por la que se 
descalifica la vivienda de protección oficial sita 
en planta quinta, letra «H». de la finca número 11, 
antes 10, de la calle Santa María Soledad, de Cá
diz, de don Pablo Adame Núñez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente CA-VS-19/64, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida, por don Pablo Adame Núñez, de la vivienda sita en la 
planta 5.a, letra «H». de la finca número 11 —antes 10— de la 
calle Santa María Soledad de Cádiz-,

Resultando que el señor Adame Núñez. mediante escritura 
otorgada ante el Notario de Cádiz don Francisco Manrique 
Romero, con fecha 23 de agosto de 1967, bajo el número 3.389

de su protocolo, adquirió, por compra a don Celestino Semi
nario Viscarret, la finca anteriormente descrita, figurando ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cádiz, en el tomo 391, 

libro 188 de la sección de Santa Cruz, folio 6 vuelto, finca nú
mero 5.412, inscripción tercera;

Resultando que con fecha 5 de abril de 1964 fuá calificado 
provisionalmente el proyecto para la construcción del inmueble 
donde radica la precitada vivienda, otorgándose con fecha 16 de 
enero de 1967 su calificación definitiva, habiéndosele concedido 
los beneficios de exenciones tributarias y subvención de 30.000 
pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que de
termina. el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/ 
1963; y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su 
aplicación, con la excepción contenida en la segunda y tercera 
de sus disposiciones transitorias segunda y tercera del Regla
mento para su aplicación;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que na quisieran seguir sometidos por más tiempo a 
las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la 
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá 
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

--Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, asi como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas, al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en planta 5.a, letra «H», de la finca núme
ro 11 —antes 10— de la calle. Santa María Soledad, de Cádiz, 
solicitada por su propietario, don Pablo Adame Núñez.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmo. Sr Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

4810 ORDEN de 5 de febrero de 1975 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en la 
avenida de Onésimo Redondo, número 9, de Va
lencia, de doña Angeles Lucas Ferrándiz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la «Cooperativa de Casas 
Baratas ”E1 Ideal del Empleado”», en orden a la descalifica
ción voluntaria promovida por doña Angeles Lucas Ferrándiz, de 
la vivienda sita en avenida de Onésimo Redondo, número 9, de 
Valencia;

Resultando que mediante escritura otorgada ante el Notario 
de Valencia don Enrique Taulet y Rodriguez-Lueso, con fecha 
2 de marzo de 1973, bajo el número 1.057 de su protocolo, ad
quirió, por herencia de doña Matilde Valero Royo, la finca 
anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente de Valencia, en el tomo 1.298, libro 400, 
folio 221, finca número 21.313, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 24 de octubre de 1927, fue cali
ficado el proyecto para la construcción de un grupo de vivien
das donde radica la precitada vivienda, habiéndosele concedido 
los beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi- 
viviendas de protección oficial es el de cincuenta años, que de
termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/ 
1963,- y loo del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la segunda y tercera de 
sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo 
a las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la 
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá 
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas, al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de 
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobada por Decre
to 2131/1963 de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en avenida de Onésimo Redondo, número 9,
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de Valencia, solicitada por su propietaria, doña Angeles Lucas 
Ferrándiz.

Le que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios gaurde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 ce febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

4811 ORDEN de 5 de febrero de 1975 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en la 
calle Torrente Caganell, sin número, de Mollet del 
Vallés (Barcelona), de don Antonio Sellares Este
fanell.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente B-VS-3735/61, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por don Antonio Sellares Estefanell, de la vivienda 
sita en la calle Torrente Caganell, sin número, de Mollet del 
Vallés (Barcelona);

Resultando que mediante escritura de declaración de obra 
nueva otorgada por el señor Sellares Estefanell, de fecha 6 de 
octubre de 1964, bajo el número 1.606 de su protocolo, la indi
cada vivienda figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, en el tomo 484 del archivo, libro 35 de Mollet, 
folio 144, finca número 3.030, inscripción primera;

Resultando que con fecha 11 de febrero de 1963 fúé cali
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción de la 
precitada vivienda, otorgándose con fecha 29 de noviembre de 
1965 su calificación definitiva, habiéndosele concedido los bene
ficios de. exenciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años, que determina 
el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963; y 
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, 
con la excepción contenida en la segunda y tercera de sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes 
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos' por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
benéficos económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, ño cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas, al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de 
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y disposi
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Torrente Caganell, sin número, 
de Mollet del Vallés (Barcelona), solicitada por su propietario, 
don Antonio Sellares Estefanell.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

4812 ORDEN de 5 de febrero de 1975 por la que se 
descalifica la vivienda de protección oficial sita en 
la calle Alcocebre, sin número, de Castellón de la 
Plana, de don Francisco Guarino Sebastiá.

linio. Sr.: Visto el expediente CS-VS-62/65, del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por don Francisco Guarino Sebastiá, de la vivienda 
sita en' la calle Alcocebre, sin número, de Castellón de la 
Plana;

Resultando que mediante escritura de declaración de obra 
nueva, otorgada por el señor Guarino Sebastiá ante el Notario ' 
de Castellón de la Plana don Cecilio Utrilla Alcántara, con 
fecha 25 de septiembre de <965, bajo el número 2.850 de su proto
colo, la indicada vivienda figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Castellón de la Plana, en el tomo 385 del archivo, 
libro 250, folio 92 vuelto, finaa número 26.121, inscripción se
gunda;

Resultando que con fecha 21 de octubre de 1965 fué califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción de la

precitada vivienda, otorgándose con fecha 7 de marzo de 1966 
su calificación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios 
de exenciones tributarias y subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi- 
viviendas de protección oficial es el de cincuenta años, que de
termina el artículo 2.: de su Ley. aprobada por Decreto 2131/ 
1963; y 100 del Reglamentó de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la segunda y tercera de 
sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección 
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las 
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceden 
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por* otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas, al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamentó para 
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Alcocebre, sin -número, de Cas
tellón de la Plana, solicitada por su propietario, don Francisco 
Guarino Sebastiá.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Dan- 

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.'

ADMINISTRACION LOCAL

4813 RESOLUCION de la Diputación Provincial de San
tander relativa al levantamiento de actas previas a 
 la ocupación de las fincas que se citan afectadas 
por las obras: «Proyecto de abastecimiento de agua 
a Cabezón de la Sal, del término municipal de Ca
bezón de la Sal».

En uso de las facultades que la confiere el artículo 289 de 
la Ley de Régimen Local, y previo acuerdo de la Corporación 
Provincial de fecha 18 de oc.ubre de 1974, se procede a la 
incoación de expediente expropiatorio, pdr causas de utilidad 
pública, de los bienes y derechos que se expresarán, afectados 
por las , obras mencionadas, y siendo de aplicación el procedi
miento de urgencia que establece el artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 20, apartado d). de la Ley 194/1963, de 28 de. diciembre, 
esta Corporación ha resuelto proceder al levan amiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas incluidas en la re
lación qué se consigna, fijándose el día y hora que también se 
expresa al pie de este escrito. *

Este acto tendrá lugar, a partir de la hora mencionada, 
en las oficinas del Ayuntamiento de Rúente, sin fjerjuicio de 
trasladarse al terreno si asi se estimase conveniente.

El propietario o titular afectado deberá asistir personalmente 
o por medio de persona debidamente autorizada para actuar 
en su nombre, aportando los documentos públicos o privados 
acreditativos dé su titularidad y último recibo de la contribu
ción, pudiendo hacerse acompañar, a Su costa, de su Perito y 
un Notario.

Hasta el levantamiento de la citada acta podrán formu
larse. por escrito, ante la Corporación Provincial, cuantas ale
gaciones consideren oportunas, a los efectos de subsanar 
errores.

Relación de propietarios comprendidos en el expediente de ex
propiación para: *Proyecto de abastecimiento de agua a Cabezón 
de la Sal-Ontoria, del término municipal de Cabezón de la Sal»

Propietarios: Herederos de Antonio Rodríguez Díaz.
Domicilio: Vecino de Ucieda.
Polígono: 5.
Parcela: 40.
Día: 21 de marzo.
Hora: Doce de su mañana.

Santander, 27 de febrero de 1975.—El Presidente.—1.976-A.


